
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 13 de noviembre de 2003,
de la Secretaría General, por la que se
convoca por procedimiento abierto mediante
concurso la contratación de “Gestión,
mantenimiento y asistencia veterinaria en el
Centro de Recuperación Los Hornos de
Sierra de Fuentes”. Expte.: 0432121FO001.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servi-
cio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0432121FO001.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Gestión, mantenimiento y asistencia
veterinaria en el Centro de Recuperación Los Hornos de Sierra
de Fuentes.
b) División por lotes y número: No Procede.
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 165.176,00 euros.
Anualidades:
2004: 165.176,00 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2,0% del presupuesto base de licitación.
Definitiva: 4,0% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Teléfono: 924-002086.
e) Telefax: 924-002435.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo M, Sub. 8, Grupo O, Sub. 1, Cat. B.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del deci-
mosexto día (16) natural a partir del siguiente al de la fecha de

RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2003,de
la Consejera de Fomento, por la que se nombra
a D. Pedro Martín Yelmo como Presidente de la
Junta Arbitral de Transporte de Extremadura.
De conformidad con lo establecido en el art. 8 del Real Decreto
1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, y el
art. 6.7 del Decreto 48/1991, de 30 de abril, por el que se crea
y regula la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura.

D I S P O N G O :

Artículo Único.-

El nombramiento de D. Pedro Martín Yelmo como Presidente de la
Junta Arbitral de Transporte de Extremadura.

Mérida, 10 de noviembre de 2003.

La Consejera de Fomento,
MARÍA ANTONIA TRUJILLO RINCÓN
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